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Suscripción para la capital

-íT i
üu año...................... 47pesetas

Seis meses 25 »
Tres id........... .  ....... 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

_

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, diñarlas y territorios de Africa sujetos a la.legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.
ia; Se entie,lil^ hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Eg- 

'10 —(Art. 1. del Código Civil). — Inmediatamente que los señores .Alcaldes y Secretarios recíban este Bolktín 
spondián que se aje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si" 
t ente. = Los ieñr-a« Secnetaria, cuidarán, befo t nás estreche responsabilidad, d- -mnser. .• ),.„ números de 
ahí • i, o,.U >. ..asúiii ?r o«..- •tcnaúnr: «í-ifri, . ->t oda <n.

ADICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA V CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año 50 pesetas
Seis meses 26 »
Tres id. 14.

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

De orden del Excmo. Sr. Minis
tro de Id Gobernación, a partir de 
Id fecha de esta circular, la hora 
oficial de cierre para toda clase de 
espectáculos es la siguiente: los 
teatros - cinematógrafos cerrarán 
alas 0*45 horas, excepto para los 
teatros, los días de debut de pri
mera parte, en beneficio o sesión 
de homenaje, en que podrán 'ce
rrar a la 1*15 horas, y para los ci
nematógrafos, los días de proyec
ción de documentado oficial auto
rizado, en que podrán terminar a 
la una hora. Restaurantes, cafés, 
bares y salas de fiestas, cerrarán 
a la 1*15 horas.

Lo que se hace público para co
nocimiento de las diversas Em
presas, las cuales deberán amol 
dar las horas de apertura a las 
improrrogables fijadas para el cie
rre, teniendo en cuenta que san
cionaré con toda severidad a los 
infractores de la presente Orden.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 4 de octubre de 1945.
El Gobkrna»or,

Manuel Yllera García de Lago.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 274, correspondiente 
el díq 1,° del actual, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Agricultura:

«Aprovechando la experiencia 
conseguida durante la actual cam
pana al aplicar el sistema de cu
pos de entrega obligatoria para 
!os productos intervenidos por el 
Servicio Nacional del Trigo, y con 
objeto de que el labrador conozca 
con antelación suficiente de una 
manera aproximada cuál ha de ser 
su aportación obligatoria al abas 
acimiento nacional en el próximo 
ano agrícola, y, por tanto, pueda 
edicar al cultivo del trigo la ex
cusión necesaria para estas aten

ciones y las de sus reservas, y, 
asimismo, para que, conociendo 
os precios que han de tenerlos 
Productos agrícolas en la próxima 
campana, estos precios puedan 
servirle de estímulo para intensifi- 
ar a producción triguera base de 

a alimentación humana, ya que la 
antidad de trigo que produzca 

sobre las anteriores necesidades 
se cotiza a precio elevado.

A propuesta del Ministro de 
Agricultura, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero Para la cam

paña de compra por el Servicio 
Nacional del Trigo, que comenza
rá en primero de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro y ter
minará en treinta y uno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cin
co, el precio base del quintal mé
trico de trigo será el de ochenta y 
cuatro pesetas para el candeal, 
tipo Arévalo y semi blandos simi
lares, con un peso por hectolitro 
de setenta y siete kilogramos, y 
un tqáximo de impurezas del tres 
por ciento, sin envase y sobre al
macén del Servicio Nacional del 
Trigo.

Artículo segundo. Los precios 
de compra base de tasa para los 
demás cereales, leguminosas de 
pienso, leguminosas de consumo 
humano, serán, por quintal métri
co, los que a continuación se ex
presan:

Pesetas

Avena corriente en Se
villa ...................  55*50

Cebada caballar en Valla
dolid................... . .. 60*00

Centeno en León.............  77*00
Maíz corriente en Sevilla. 77*00 
Alpiste en Sevilla............. 120*00
Algarrobas en Valladolid. 105*00 
Garbanzos blancos caste

llanos de 55 a 65 gra
mos en onza, en Aré
valo ............................. 190*00

Guisantes en Valladolid . . 68*00
Habas caballares en Se

villa............................... 125*00
Judías corrientes en León 190*00 
Lentejas en Salamanca . : 168*00 
Yeros en Burgos    66*00 
Veza en Salamanca.  67*00

Estos precios serán para mer
cancía seca, sana y limpia, sin en 
vase y sobre almacén del Servicio 
Nacional del Trigo.

Artículo tercero. La Dirección 
General de Agricultura determina
rá con estos precios base de tasa 
los de compra de las distintas va
riedades comerciales de trigo y 
demás cereales y leguminosas de 
grano seco, teniendo én cuenta las 
diferencias que correspondan por 
razón de calidad, a propuesta del 

Servicio Nacional del Trigo, pre
vio informe de las Jefaturas-Agro 
nómícas de las provincias corres- i 
pendientes.

Artículo cuarto. Los precios 
base de tasa de los productos in
tervenidos por el Servicio Nacio
nal del Trigo, fijados por los ar
tículos anteriores, sufrirán el in
cremento de las primas que se de
tallan en los artículos noveno, dé
cimo, undécimo y duodécimo de 
este Decreto

Artículo quinto. Las Juntas 
Agrícolas, al hacer los planes de 
sementera a que se refiere la Ley 
de cinco de noviembre de mil no 
vecienios cuarenta, deberán fijar, 
no solamente la superficie a sem
brar en cada finca,, sino específi
camente la superficie mínima de 
trigo que en cada finca debe sem
brarse, teniendo presente que para 
el conjunto del Término Municipal 
deberá aumentarse un cinco por 
ciento sobre lo que se sembró en 
el año mil novecientos treinta y 
nueve en las provincias de Alava, 
Albacete, Almería, Baleares, Bur
gos, Cádiz, Corufia, Gerona Gui
púzcoa, Las Palmas, Logroño, 
Navarra, Oviedo, Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Segovia, Se
villa, Soria, Valencia y Zamora, y 
un cinco por ciento sobre lo que 
se sembró en el año mil novecien
tos cuarenta yuncen las restan
tes provincias de España.

Artículo sexto. El cupo de tri
go asignado a cada provincia pa
re el caso de una cosecha tipo, 
íjue marcará el Ministerio de Agri
cultura, será el sesenta por ciento 
de lo entregado al mismo, de la 
cosecha obtenida en mil novecien
tos treinta y nueve en las provin
cias de Avila, Cuenca, Guadala- 
jara, Madrid, Segoviá, Soria, Ba
dajoz, Cádiz, Córdoba, Huelva, 
Sevilla, Granada, fiuesca, Alava, 
Logroño, Navarra, Burgos, León, 
Palencia, Cáceres, Salamanca, Va
lladolid y Zamora, y el sesenta y 
cinco por ciento del total entrega
do al Servicio Nacional del Trigo 
de la cosecha obtenida en el año 
mil novecientos cuarenta y dos, en 
las provincias de Ciudad Real, To
ledo, Jaén, Albacete, Teruel, Lé
rida y Zaragoza, y el cupo fijado 
como forzoso en el año actual 
para las restantes provincias de 
España.

Artículo séptimo. El cupo pro

vincial será distribuido por las Je
faturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo entre los pue
blos de la provincia de acuerdo 
con los porcentajes marcados en 
el artículo anterior.

Si en algún pueblo el cupo re-
I sultante fuese excesivo, podrá ser 
I modificado por el Comisario de 
i Recursos de la Zona, a propuesta 
I de la Junta Agrícola Local, con el 

informe de la Jefatura Agronómica 
y del Jefe Provincial del Servicio 
Nacional del Trigo.

En el caso de pueblos con cu-t 
pos notablemente inferiores a sus 
posibilidades, podrán ser aumen
tados por el Comisario de Recur
sos de la Zona a propuesta del 
Jefe Provincial del Servicio Nacio
nal del Trigo, previo informe de la 
Jefatura Agronómica. En todo ca
so, el conjunto.de estas modifica
ciones no reducirá el cupo provin-' 
cial marcado.

Artículo octavo. El cupo local 
será distribuido por las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo entre los Agricultores, 
en proporción a la cantidad entre
gada por los mismos al Servicio 
Nacional del Trigo, en el año fija
do en el artículo sexto y de acuer
do con las normas que se dicten 
por el Ministerio de Agricultura.

Para aquellos agricultores que, 
procedentes de las cosechas obte
nidas en los años mil novecientos 
treinta y nueve, mil novecientos 
cuarenta y dos o mil novecientos 
cuarenta y tres, según los casos, 
no entregaron nada o una canti
dad, desproporcionadamente pe
queña en relación con la capaci
dad de su finca, se les fijará por 
la Junta Local Agrícola un cupo de 
analogía con fincas de igual califi
cación catastral. ■

Artículo noveno. El cupo de 
trigo marcado en los artículos an
teriores se pagará por el Servicio 
Nacional del Trigo con una prima 
que oscilará entre cincuenta y se
tenta y cinco pesetas por quintal 
métrico sobre el precio base de 
cada variedad comercial. El exce
dente podrán dedicarlo los culti
vadores, bien a, aumentar el con
sumo de los familiares y obreros 
de su explotación o a entregarlo al 
Servicio Nacional del Trigo, el 
cuál lo abonará con una prima de 
ciento cuarenta pesetas por quin
tal métrico sobre el precio base.
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La cuantía de las primas entre 
los límites de cincuenta y setenta y 
cinco pesetas en las distintas re
giones de España, serán fijadas 
por el Ministro de Agricultura, a 
propuesta del . Delegado Nacional 
del Servicio del Trigo.

Artículo décimo. 'Los cupos 
forzosos de maíz y centeno,a en
tregar en el Servicio Nacional del 
Trigo serán los mismos que se 
han aplicado en la presente cam
pana. Tanto estos cupos forzosos 
como los excedentes serán bonifi
cados en sus precios base de tasa 
con una prima cuya cuantía para 
los cupos forzosos en cada pro
vincia será igual al cincuenta por 
ciento de la que se fije para el cupo 
forzoso de trigo, y para los exce
dentes de setenta pesetas por quin
tal métrico.

Artículo undécimo. Los cupos 
de los demás cereales y legumino
sas para piensos que deberán en
tregarse en el Servicio Nacional 
del Trigo serán los mismos que se 
han aplicado en la presente cam
paña y abonados por el Servicio 
Nacional del Trigo a los precios 
de tasa correspondientes a cada 
variedad. Los excedentes serán 
bonificados con una prima de diez 
pesetas por quintal métrico.

Artículo duodécimo. Los cupos 
forzosos de leguminosas de grano 
seco destinados al consumo huma
no, garbanzos, judías, lentejas y 
habas, pérán les mismos fijados 
en el año actual para una cosecha 
media y abonados por el Servicio 
Nacional del Trigo al precio de 
tasa de la variedad correspon
diente.

Los excedentes que entreguen al 
Servicio Nacional del/Trigo, los 
agricultores, serán bonificados en 
sus precios con una prima dé se
tenta pesetas . por quintal mé 
trico.

Artículo decimotercero. El Ser
vicio Nacional de Trigo es el úni
co comprador de los cupos míni 
mos y excedentes de los cereales 
panificables, trigo, maíz y cente
no, así como de los- salvados, y 
restos de limpia y de los cupos mí
nimos y excedentes de los demás 
cereales y leguminosas de piensos, 
avena, cebada, alpiste, algarro
bas, guisantes, habas, veza y ye
ros; y de los cupos .mínimos de 
las leguminosas para el consumo 
humano, garbanzos, judías, lente
jas y habas. Unicamente los exce
dentes de garbanzos, judías, len
tejas y Habas podrán venderlos li
bremente los agricultores que así 
lo deseen ai Economatos, estable
cimientos benéficos y similares.

Artículo décimocuarto. Por el 
Ministerio de Agricultura y Comi
saría General de Abastecimientos 
y Transportes se dictarán las dis
posiciones complementarias que 
sean precisas para aplicación de 
la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a treinta 
de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.=FRANCISCO 
FRANCO.=EI Ministro de Agri
cultura, Miguel Primo de Rivera y 
Saenz de Heredia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pata genera] co
nocimiento.

Burgos 4 de octubre dé 1943.

, Manuel VI ¡era García de Lago.

María General do teíetiiDlenlor 
y Transporta
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Circular num. 726.
Precios de tuberías gres.

Estudiado por la Oficina de Pre
cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, expediente instruido a 
instancia de varios industriales fa
bricantes de tuberías de grés, so
bre fijación de precios de la mis
ma, la Secretaría General Técnica 
del citado Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están con
feridas y previo informe del Sindi
cato Vertical del Vidrio y la Cerá
mica, ha resuelto lo siguiente:

1. " Se fija en 850*00 pesetas el 
precio de venta en fábrica, en las 
Zonas de Cataluña y Levante, de 
la tonelada en tubería de grés pa
ra diámetros comprendidos entre 
'5 y 20 cms.

2. ° Los precios dé venta en fá
brica de figuras especiales de 
grés corriente, tales como codos, 
curvas, injertos, sifones, etc., en 
dichas Zonas de..Cataluña y Le
vante, serán los que resulten de 
aplicarlas siguientesequivalenciaS:

• Equiva-
Figuras leticias

Sifones operculares de un re
gistro, 3*58.

Sifones operculares de dos re
gistros, 5*30.

Burgos 27 de septiembre de 1943. 
=,EI Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.

■Bil DE BEEOKOI DE U ZDBI
Circular número 190.

Libertad de precio, circulación 
y contratación de la carne.
Ordenado por la Superioridad, 

según Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes, .número 406, la liber
tad de precio, contratación y cir
culación de la carne y del ganado, 
con excepción de la variedad 
porcina, se hace preciso regular el 
pase a la nueva modalidad de este 
servicio en las provincias de esta 
7.a Zona, y a tal fin dispongo lo 
siguiente:

Las CRAGA de la Zona, aten
derán al suministro de carne a sus 
respectivas poblaciones, hasta la 
matanza correspondiente al vier
nes día primero del actual y sumi
nistro al público el siguiente día 2. 
A partir del siguiente día de sacri
ficio autorizado, que es el jueves 
día 7 de octubre, tendrá pleno vi
gor el régimen de libertad, no de
biendo los Directores de matade 
ros ponertraba alguna al derecho 
de libre entrador, sin otras forma
lidades que las de régimen fiscal y 
sanitario reglamentarias.

Todos los tratantes, tablajeros 
y comerciantes que estuvieren do
tados de carnet de componente de 
la C. R A, G. A., deberán devolver 
a ésta, personalmente o por correo 
certificado, su carnet, antes'del día 
15 de octubre en éurso.

Aquellos industriales que incum
plieren esta orden, reteniendo di
chos carnets, serán debidamente 
sancionados.

A partir del día de hoy, queda
rán sin efecto y anuladas todas las 
órdenes de entrega de ganado, 
cursadas por mi Autoridad a las 
Juntas Locales de Recursos.

Lo que se hace público para ge- 
neraLconocimienlo y cumplimiento.

Palencia 2 de octubre de 1943.= 
El Comisario de Recursos, Beni
to Cid.

ANUNCIOS' PAIITICULAMS
'Alcaldía de Barbadillo de 

Herreros.
Autorizado por el Distrito' Fo

restal, el día 25 de octubre próxi
mo tendrán lugar, en la sala de se
siones de este Ayuntamiento, las 
siguientes subastas:

A las diez y media, subasta de 
75 hayas maderables marcadas y 
75 estéreos de lefia de sus copas, 
al sitio Sestil, tasadas en 6 530 pe
setas,

A las once, subasta de 75 hayas 
maderables ma/cadas y 75 esté
reos de lefia de sus copas, al sitio 
La Losilla, tasadas en ,7.225 pe
setas.

A las once y media, subasta de 
200 estéreos de lefia de entresaca 
de matorros de roble para carbón, 
al sitio Los Campitos, tasados en 
600 pesetas.

Estas subastas se celebrarán 

con arreglo al phegro de condicio
nes de la Jefatura forestal y ei I 
las administrativas de este Avon 
lamiente que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría.

Barbadillo de Herreros 29 d? 
septiembre de 1943.=EI Alcalde 
Vicente Richard.

Alcaldía de Santa María del 
Campo.

El día 21 de septiembre último 
en la feria de Pampliega, se le ex
travió al vecino de esta villa Es 
peridión Santiuste de la Torré un 
burro negro, sin herrar, de unas 
cinco cuartas, con una nube gran
de en el ojo derecho.

Se suplica a la persona que le 
haya recogido o sepa su parade
ro, avise a esta Alcaldía.

Santa María del Campo 30 de 
septiembre de 1945.=E1 Alcalde 
Francisco Martínez.

Junta administrativa^ de Río de 
Losa.

Autorizado por el Distrito Fo
restal de Montes, se celebrará el 
día 25 del próximo mes de octubre 
y hora de las once de su mañana, 
en la casa consistorial de este pue
blo, la subasta de entresaca de 
232 pinos maderables marcados y 
‘400 estéreos de leñas de sus co
pas, del riionte «Del Acebal», cuar
tel de «La Maza», en la cantidad, 
de 31.116-pesetas.

Se observarán los pliegos de 
condiciones de! Distrito Forestal 
y el administrativo de esta Junta, 
como también las prevenciones in
sertas en el Boletín Oficial, nú
mero 216, del día 18 del actual.

Río de Losa 25 de septiembre 
de 1943. =E1 Presidente, P. O., 
Faustino Picón. '

.......... .........•» i”™------------------------------  

Junta vecinal de VHlabáscones
de Sotoscueva,

Debidamente autorizada por la 
Jefatura de Montes (B. O. déla 
provincia, fecha 18 ,de septiembre 
actual), la subasta de 40 robles 
marcados en el monte La Dehesa, 
se celebrará ésta el día 28 de oc
tubre, a las trece horas, en la sala 
concejo de esta Junta, bajo el tipo 
de tasación y demás condiciones 
que obran en Secretaría.

Villabáscones de Soioscueva 29 
de septiembre de 1943.=EI Presi
dente, Antonio Martínez.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

Je! Orculo Católico de Obreros

OFICINAS: En la. planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo* 1

Codos y curvas A. B.
C. y D. 0*75 m.

Injertos sencillos E. y B 1*50»-
Aplicaciones N. N. O.

R. P. 1*50»
Injertos dobles H. K. L. 1*80 »
Sifones S. T. y U. 2*75 »- 
Sifones V. y X. 5*25 »

5.° Los precios de tuberías de 
diámetros inferiores no compren
didos en punto !. , los de sección 
elíptica, rectangular u otras for
mas especiales, en las referidas 
Zonas de Cataluña y Levante, se
rán los que resulten de elevar los 
señalados en los puntos l.° y 2.° 
en un 25 por 100, siendo de cuen 
ta del consumidor los gastos de 
preparación de moldes, los cuales 
deberán ser debidamente justifica
dos en el presupuesto que se 
acuerde entre productor y consu- 

i midor.
4.° Se fija en 589*70 pesetas 

tonelada para tubería de primera 
clase y 471*75 pesetas tonelada 

■para la clase segunda, en fábrica 
y sobre vehículo de transporte.

i Se entenderán como tubos de 
refractario de primera los que sean 
perfectamente rector estando la 
Superficie bien vitrificada sin des- 
conchaduras ni zonas mates. Co
mo segundas se admitirán ligeras 
variaciones, una vitrificación no, 
perfectemente lisa, alguna peque
ña zona mate y pequeñas grietas 
que no penetran en el interior en 
la parte que enchufa.

Los precios de venta de los ac
cesorios de esta clase de tubería, 
se obtendrán multiplicando el pre
cio del metro de tubería recta por 
los siguientes coeficientes:

Tapones, 0*19.
Canales rectas, 0*48.
Codos y curvas de canal, 0*52 
Injertos sencillos de canaj, 0*87. 
Codos y curvas, 1*00.
Injertos dobles de canal, 1*15.
Paralelas, uniones y tubos oper- 

culares, 1*38.
^limones V codos con registro,

Uniones triples, con registro, 
2*87.

Declarada de Beneficencia por Reai ,f 
den de 3 de diciembre de 191°

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al .. 1*00 por 100
En libreta, al.......... 2*00 por 100
A seis meses, al . .. 2*50 por 100
A un afio, al ... • . 3*00 por 10C 

; 1

mppenta Provincia!
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